
B. O. del E.-NÚIn. 199 19 agosto 1968 12257 

Considerando que los afios de abnegado trabajo y los méritos 
contraidos son factores que justifican cumplidamente la excep
ción a la norma general y que el ingreso en la Orden de la Me
dalla del Trabajo se verifique por categoría superior a la inicial. 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1900, 
Este Ministerio ha acordado conceder a don Félix de León 

y García de la Barga la Medalla «Al Méríto en el Trabajo» en 
su categoría de Plata. 

Lo que digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . 
Madríd, 17 de julio de 1968. 

ROMEO GORRIA 

Ilmo .. Sr. Subsecretario de este Departamento 

ORDEN de 17 de julio de 1968 por la que se con
cede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su 
categoría de Plata, a don Alejandro HarguindeY 
Salmonte 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado sobre concesión de 
la Medalla del TrabajO a favor de don Alejandro Harguindey 
Salmonte; y 

Resultando que el señor Haruindey Salmonte, procedente de la 
-carrera judicial, pertenece al Cuerpo de MagistradOS de Trabajo 
desde 1940; ha ejercido las funciones propias de su cargo con la 
máxima competencia y laboriosidad en las Magistraturas de 
Trabajo de Lérida, Burgos, Logrofio, Orense Avila y número 3 de 
de las de Madrid. en comisión; Segovia y Guadalajara; ha pres
tado servicios relevantes al Departamento como Asesor laboral 
en la Secretaría General Técnica y en la Dirección General de 
Trabajo; ha sido representante del Departamento en numerosas 
Ponencias, Comisiones y Juntas; es eh la actualidad Magistrado 
de Trabajo de categoría especial y ejerce el cargo de Inspector 
general de Magistraturas con toda eficacia y brillantez; 

ConSiderando que concurren en el 6eñor Harguindey Salmon
te las circunstancias prevenidas en los. articulos 1.°, 4.° Y 11 del 
Reglamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han jus
tificado veintinueve afias de servicios laborales, prestados con 
carácter ejemplar y una conducta digna d encomio en el cum
plimiento de los deberes que impone el desemepño de una pro- ' 
fesión útil habitualmente ejercida; 

Considerando que los afios de abnegado trabajo y los méritos 
contraídos son factores que justifican cumplidamente la excep
ción a la norma general y que el ingreso en la Orden de la Me
dalla del Trabajo se verifique por categoría superior a la inicial. 

Visto el referido Reglamento de 211 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio ha acordado conceder a don Alejandro Har

guindey Salmonte la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su 
categoría de Plata. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
DIos guarde a V. l . 
Madrid, 17 de julio de 1968. 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este DepartamentC' 

ORDEN de 17 de juliO de 1968 por la que se con
cede la Medalla «Al Mérito en el 'l'Tabajo», en su 
categoría de Plata, a don Julián González Encabo. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado sobre conCesión de 
la Medalla del Trabajo a favor de don Julián González En
cabo; y 

Resultando que el befior Gonzá lez Encabo procede de la ca
rrera judicial, pertenece al Cuerpo de Magistrados de Trabajo 
dedes 1943 ; ha ejercido las funciones propuas de su cargo en 
las Magistraturas de Trabajo de Ceuta, Tarragona, Jaén, núme
ro 1 de Sevilla, León y Valladolid; ha sido representante del De
partamento en diversas Comisiones; es actualmente Magistrado 
de Trabajo de categoría especial y ejerce el cargo de Inspector 
general de Magistraturas, totalizando treinta y un afias de ser
vicios prestados al Estado con la máxima competencia y labo
riosidad; 

Considerando que concurren en el sefior González Encabo las 
circunstancias prevenidas en los artículos 1.0, 4.° Y 11 del Regla· 
mento de 2.1 de septiembre de 19ro,en cuanto se han Justificado 
treinta y un afias de servicios laborales. prestados con carácter 
ejemplar y una conducta digna de encomio en el cumplimiento 
de los deberes que impone el desempefio de una profeSión útil 
habitualmente ejercida; 

Considerando que los afias de abnegado trabajo y los méríto~ 
contraidosBon factores que justifican cumplidamente la excep· 
ción a la norma general y que el in~eso en la OrdPTI de la. Me-
dalla del Trabajo se verifique por categoría su~,r ~ la inicial. 

Visto el referido Reglamento de 2,1 de septie¡ de 1960, 

Este ,Ministerio ha acordado conceder a don Julián González 
Encabo la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su categoría 
de Plata. . 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 17 de julio de. 1968. 

ROMEO GOmtIA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 17 de tulio de 1968 por la que se con
cede la Medalla «Al Mérito en el Trabago», en BU 
categoría de Plata, a don Cayetano Prada Fer-
nández. ' 

. Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado sobre concesión de la 
Medalla de Trabajo a favor de don Cayetano Prada Femán-
dez; y . 

ResultandO que el señor Prada Fernández, Licenciado en De
recho y funcionario del Cuerpo General Técnico de la Adminis
traci.ón Civil del Estado, ha prestado relevantes servicios al De
partamento como Secretario de la Primera AgrupaCión de Jura
dos Mixtos y como Delegado Provinci.al de Trabaja de Asturias; 
en 1962 fué nombrado Secretario de la citada DelegaCión, cargo 
que desempefia con la máxima eficacia y brillantez, acreditando 
veintiocho afias de servicios prestados al Estado con laboriosidad 
relevante y notable competencia; 

Considerando que concurren en el sefior Prada Fernández las 
circunstancias prevenidas en los artículos 1.0, 4.° Y 11 del Regla
mento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se .han justificado 
veintiocho afios de ' servicios laborales prestadOS con carácter 
ejemplar y una conducta digna de encomio en el cumplimiento 
de los deberes que impone el desempeño de una profesión útil 
habitualmente ejercida; 

Considerando que los años de abnegado trabajo y los méritos 
contraídos son factores que justifican cumplidamente la excep
ción a la norma general, y que el ingreso en la Orden de la Me
dalla del Trabajo se. verifique por categoría superior a la inicial. 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio ha acordadodo conceder .a don Cayetano 

Prada Fernández la Medalla «Al Mérito en el Trabaja» en su 
categoría de Plata. 

Lo que dig5 a V. L para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . 
Madrid, 17 de julio de 1968 

ROMEO GOmtIA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 17 de julio de 1968 por la que se con
cede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su 
categoría de Plata, a don Rafael Serrano Pavía. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado sobre concesión de 
la Medalla de Trabajo a favor de don Rafael Serrano Pavía; y 

Resultando que el ¡;eñor Serrano Pavia es Licenciado en Dere
cho, pertenece al Cuerpo General Técnico de la Administración 
Civil del Estado, en el que ingresó por oposiCión en 20 de 
marzo de 1941; ha prestado relevantes servicios en la Dirección 
General de Previsión como Jefe de la Sección de Recursos; es 
Diplomado del Ministerio de Trabajo y funcionario directivo del 
mismo; en 24 de febrero de 1968, y a fin de dar cumplimiento 
a lo establecido en el Decreto 88/1968, que reorganiza el Minis
tério de Trabajo, ha sido nombrado Jefe del Negocialo de ?re
visión de la Sección Central de Recursos, cargo que viene desem
peñando con toda eficacia y .brillantez. totalizando veintisiete 
afias de servicio& prestados al Estado con la máxima laboriosi
dad y competenci.a; 

Considerando que concurren en el sefior Serrano Pavía 1M 
circunstancias prevenidas en los artículos 1.0, 4.° Y 11 del Re
glamento de 2.1 de septiembre de 1960. en cuanto se han justi
ficado veintisiete afias de servicios laborales prestados con ca
rácter ejemplar y una conducta digna. de encomio en el cumpli
miento de los deberes que impone el desempefio de una profe
sión útil habitualmente ejercida; 

Considerando que los años de abnegado trabajo y los méritos 
contraídos son factores que justifican cumplidamente la excep. 
ción a la norma general, y que el ingreso en la Orden de la Me
dalla del Trabajo se verifique por categoría superíor a la inicial. 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio ha acordado conceder a don Rafael Serrano 

Pavía la «Medalla «Al Mérito en el Trabajo». en su categoría de 
Plata 

Lo que digo a V. 1 para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . 
Madrid. 17 de julio de 1966 

ROMEO GORRirA 

Ilmo. Sr, Subsecretario de este Departamento. 


